
 

 

1. SOBRE EL MONTO Y OPORTUNIDAD DE LA CUOTA DE INSCRIPCIÓN AL 
PROCESO FORMATIVO 2023 (MATRÍCULA), DERECHO DE INGRESO Y CUOTAS 
MENSUALES. 

 

 

 

1.1. PROCESO DE DEVOLUCIÓN DE LA CUOTA DE INGRESO A LA LUZ DEL   
DS N° 05-2021-MINEDU 

 

 

PARÁMETROS VALOR S/.

CI: Cuota de ingreso.

NGEBR: Número de grados por estudiar al momento de 

pagar la Cuota de Ingreso.

NGF: Número de grados por estudiar al momento de 

solicitar devolución.

NGE: Número de grados estudiados por el alumno en la 

escuela, incluyendo el grado vigente al momento de la 

presentación de la solicitud de devolución.

0

TD:  Tasa de depreciación 1 10%

πp: Tasa de inflación promedio 5 años (2016-2020) 2 2.1%

DA: Deuda pendiente.

2 Se considera la tasa promedio de inflación 2016-2020. El INEI reporto que la inflación del 2016 fue del 3.23%, 2017 de 1.36%, 2018 de 2.19%, 2019 de 1.90% y el 2020 de 1.97%.

SIMULACIÓN DE LA DEVOLUCIÓN DE LA CUOTA DE INGRESO 2021

NOTA: Ingresar datos en las celdas en Blanco y luego presionar el botón CALCULAR

Monto de devolución 

S/.

Fórmula de devolución de cuota de ingreso

1
 El artículo 22 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, establece un procentaje del 10% a "otros bienes del activo fijo". https://www.sunat.gob.pe/legislacion/renta/regla/cap6.pdf

CALCULAR

LIMPIAR CERRAR

CONCEPTO POR APORTACIONES ECONÓMICAS 2023 

1. Aportación económica de ingreso (una sola vez) S/.2,500.00 

2. Inscripción al Proceso Formativo en enero de 2023 

(MATRÍCULA). 
S/ 660.00 

3. Aportaciones Económicas de marzo a diciembre 

2023. 
S/ 660.00 


